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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 489 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  JORGE ELIECER LÓPEZ LOZANO  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
MUNICIPIO DE TULUÁ; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00127 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 490 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  MARÍA NELLY GÁLVEZ IDARRAGA  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
MUNICIPIO DE TULUÁ; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00128 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 491 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  BETTY VELOZA GARCÍA  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
MUNICIPIO DE TULUÁ; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00167 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 492 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  MARCO TULIO FLÓREZ CARDONA  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
MUNICIPIO DE TULUÁ; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00168 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 493 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  LUZ AMELIA MORALES TÉLLEZ  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:  2018-00181 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 494 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  JOSÉ LÍDER RESTREPO ZULUAGA  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:  2018-00182 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 495 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  DEIFAN BEATRIZ QUINTERO VALVERDE  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:  2018-00184 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 496 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  MARÍA OLIVA CONDE GALLEGO  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CUACA; FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00195 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 497 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  GUIOMAR SALCEDO CALERO 
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA; FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00199 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 498 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  LUZ MARINA SÁNCHEZ CEDEÑO 
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:  2018-00204 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 499 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: LUZ ELENA ACEVEDO    
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TULUÁ - INSTITUTO DE PLANEACIÓN 

Y PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E. - 
INFITULUA  

RADICACION:     2018-00312 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 135 del ocho (08) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) (fols. 54 - 55), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral SEXTO del Auto 
Interlocutorio N.° 135 del ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) (fols. 54 - 
55) de la siguiente manera: 
 
  SEXTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A   
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 500 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARGARITA CAICEDO NAGLES   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2019-00035 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 088 del dieciocho (18) de febrero de dos 
mil diecinueve (2019) (fols. 19 - 20), correspondiéndole tal carga procesal al 
demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral QUINTO del Auto 
Interlocutorio N.° 088 del dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019) (fols. 
19 - 20) de la siguiente manera: 
 
  QUINTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

 
 
 

Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 501 
 
FECHA: agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GLORIA INES LONDOÑO GAVIRIA    
DEMANDADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

RADICACIÓN:   2019-00018 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 066 del dieciocho (18) de febrero de dos 
mil diecinueve (2019) (fols. 44 - 45), correspondiéndole tal carga procesal al 
demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral QUINTO del Auto 
Interlocutorio N.° 066 del dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019) (fols. 
44 - 45) de la siguiente manera: 
 
  QUINTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 505 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: CAMILO ORTÍZ GONZALEZ    
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TULUÁ; INSTITUTO DE PLANEACIÓN 

Y PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E. - 
INFITULUA  

RADICACION:     2018-00332 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 136 del ocho (08) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) (fols. 44 - 45), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral SEXTO del Auto 
Interlocutorio N.° 136 del ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) (fols. 44 - 
45) de la siguiente manera: 
 
  SEXTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 503 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: MARIA EUDORA DUCUARA SOGAMOSO   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TULUÁ - INSTITUTO DE PLANEACIÓN 

Y PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E. - 
INFITULUA  

RADICACION:     2018-00331 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 122 del ocho (08) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) (fols. 52 - 53), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral SEXTO del Auto 
Interlocutorio N.° 122 del ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) (fols. 52 - 
53) de la siguiente manera: 
 
  SEXTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 504 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ROSA ELIA SANCHEZ CUENÚ    
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TULUÁ - INSTITUTO DE PLANEACIÓN 

Y PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E. - 
INFITULUA  

RADICACION:     2018-00329 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 

de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 

trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 

ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 132 del ocho (08) de abril de dos mil 

diecinueve (2019) (fols. 52 - 53), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 

  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 

las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 

en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 

en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral SEXTO del Auto 

Interlocutorio N.° 132 del ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) (fols. 52 - 

53) de la siguiente manera: 

  SEXTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 

demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 

autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 

Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 

el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 

documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia.  

  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 

(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 

traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 

  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 

únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 

fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 

de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  

   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 

hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 

Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

Original Firmado 

 

 

Proyectó: NCE  

 

 

 

 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 505 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: CAMILO ORTÍZ GONZALEZ    
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TULUÁ; INSTITUTO DE PLANEACIÓN 

Y PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E. - 
INFITULUA  

RADICACION:     2018-00332 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 136 del ocho (08) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) (fols. 44 - 45), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral SEXTO del Auto 
Interlocutorio N.° 136 del ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) (fols. 44 - 
45) de la siguiente manera: 
 
  SEXTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  
 
 

 
 
 

Original Firmado 
 

 
 
Proyectó: NCE  

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 506 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN  
DEMANDANTE:   MUNICIPIO DE YOTOCO VALLE   
DEMANDADO:   JORGE HUMBERTO TASCÓN OSPINA  
RADICACIÓN:   2018-00408 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 043 del once (11) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019) (fols. 66 - 67), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral CUARTO del Auto 
Interlocutorio N.° 043 del once (11) de febrero de dos mil diecinueve (2019) (fols. 66 
- 67) de la siguiente manera: 
 
  CUARTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 
 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 507 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   PATRICIA GARCÍA ZAPATA    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO FOMAG 

RADICACIÓN:   2019-00030 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 082 del dieciocho (18) de febrero de dos 
mil diecinueve (2019) (fols. 37 - 38), correspondiéndole tal carga procesal al 
demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral QUINTO del Auto 
Interlocutorio N.° 082 del dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019) (fols. 
37 - 38) de la siguiente manera: 
 
  QUINTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 508 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: SONNIA ANDREA NOREÑA VARGAS    
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TULUÁ - INSTITUTO DE PLANEACIÓN 

Y PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ E.I.C.E. - 
INFITULUA  

RADICACION:     2018-00325 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 137 del ocho (08) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) (fols. 53 - 54), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral SEXTO del Auto 
Interlocutorio N.° 137 del ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) (fols. 53 - 
54) de la siguiente manera: 
 
  SEXTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACION  

 

Página 1 de 2 

Código: JAB-FT-28 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión:  
16/01/2019 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 509 
 
FECHA: Agosto veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO CEBALLOS IZQUIERDO 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
    FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
    DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:   2019-00040 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de diez (10) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 129 del ocho (08) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) (fols. 28 - 29), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
  Sin embargo, de acuerdo a Circular DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019, 
las cuentas de cada Despacho judicial deben ser cerradas. Por lo que el Despacho 
en aras de dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
en la Circular en mención, modificará lo dispuesto en el numeral QUINTO del Auto 
Interlocutorio N.° 129 del ocho (08) de abril de dos mil diecinueve (2019) (fols. 28 - 
29) de la siguiente manera: 
 
  QUINTO:   Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la 
demanda, junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal 
autorizado, con destino a la (s) entidad (es) demandada (s), y al Procurador 60 Judicial I 
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5º del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P. debiéndose acreditar 
el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la constancia de recibo de los 
documentos referidos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia.  
 
  Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la (s) entidad 
(es) demandada (s), solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los 
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A 
 
  Respecto de los GASTOS PROCESALES para este momento corresponden 
únicamente al envío por correo postal autorizado, los que el Despacho se abstiene de 
fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio 
de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en providencia posterior.  
 
   Vencido el término que se señala en el numeral anterior sin que se 
hubiese acatado la orden impartida por el demandante, vuelva el expediente a 
Despacho para efectos de proferir los ordenamientos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 510. 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  FANNY CRUZ DE RIVAS; LUIS ALBERTO RIVAS RUIZ.  
ACCIONADA:  NACIÓN; MINISTERIO DE DEFENSA; EJÉRCITO NACIONAL. 
RADICACIÓN:  2018-00137. 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día MARTES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE 
(02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
Original firmado 

 
Proyectó: AFTL. 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 511. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR.  
DEMANDANTE:   ESPERANZA VICTORIA FRANCO.                  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE ANDALUCÍA Y OTROS.  
RADICACIÓN:   2018-00177. 
   
  Atendiendo a que no se había logrado recaudar todo el acervo probatorio, 
se procedió a la SUSPENSIÓN de la AUDIENCIA DE PRUEBAS llevada a cabo 
dentro del presente asunto el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), así las cosas se fijara para la REANUDACIÓN de la misma el 
día VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.).  
   
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 512. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.  
DEMANDANTE:   JAIRO ALBERTO CAICEDO.                  
DEMANDADO:   NACIÓN; MINISTERIO DE DEFENSA; EJÉRCITO 

NACIONAL.  
RADICACIÓN:   2014-00122. 
   
  Atendiendo a que no se había logrado recaudar todo el acervo probatorio, 
mediante Auto de Sustanciación No. 260 del 23 de Mayo de 2019 (Fl. 268 del Cuaderno 

No. 2), se procedió al APLAZAMIENTO de la AUDIENCIA DE PRUEBAS que se 
encontraba programada dentro del presente asunto para el día VEINTINUEVE (29) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), así las cosas, el Despacho procede a 
FIJAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS dentro del presente 
medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, el día VEINTIOCHO (28) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.).  
   
  Por Secretaría háganse las diligencias administrativas pertinentes ante 
Administración Judicial para que se habilite la sala virtual y así practicarse el dictamen 
por los medios informáticos necesarios, y así mismo, ofíciese al TRIBUNAL MEDICO 
LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA, y cítese a los ponentes de dicha 
entidad, Dr. NEIL JAHIRZ RONCANCIO REY, Representante Dirección de Sanidad 
Fuerza Aérea, TC. MED. MAGALY BEATRIZ VERGEL PASTOR, Representante 
Dirección de Sanidad Policía Nacional, y TF. MED. LEAL PENAGOS JONATHAN 
MAURICIO, Representante Dirección de Sanidad Armada Nacional.  
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 474. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   LEÓN DARÍO ARANGO ARIAS.                  
DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

“CREMIL”. 
RADICACIÓN:   2018-00308. 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA 
EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada LADY YARLENY MARTÍNEZ MORERA, identificada con 
C.C. N.° 39.951.202 de Villanueva (C), y Tarjeta Profesional N.° 197.743 del C.S. de 
la J. como apoderada judicial de la parte demandada CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES “CREMIL”, en los términos y para los efectos que establece 
el memorial poder que obra a folio 44 de esta cuadernatura. 
   
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 475. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   ORLANDO ARARAT DÍAZ.                  
DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

“CREMIL”. 
RADICACIÓN:   2018-00366. 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada CLAUDIA MARCELA CAMARGO CASTRO, identificada 
con C.C. N.° 52.486.713 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional N.° 145.267 del C.S. 
de la J. como apoderada judicial de la parte demandada CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES “CREMIL”, en los términos y para los efectos que establece 
el memorial poder que obra a folio 69 de esta cuadernatura. 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 476. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   SERGIO RODRIGO MUÑOZ HERRERA.                  
DEMANDADO:   NACIÓN; MINISTERIO DE DEFENSA; POLICÍA 

NACIONAL. 
RADICACIÓN:   2019-00028. 
   
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA 
EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMÚDEZ, identificado 
con C.C. N.° 80.821.775 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional N.° 268.102 del C.S. 
de la J. como apoderado judicial de la parte demandada NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, en los términos y para los efectos que establece 
el memorial poder que obra a folio 69 de esta cuadernatura. 
 
  REQUERIR al abogado FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMÚDEZ, 
para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, aporte el original del documento que le faculta para actuar dentro 
de la presente actuación como apoderado de la NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, so pena de imposición de las sanciones de Ley 
en caso de desacato. 
 
  REQUERIR a la entidad demandada NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, a efectos de que sirva allegar dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, copia en medio magnético de los 
expedientes administrativos que contengan los antecedentes de las actuaciones 
objeto del proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato.  
  
 
 
 



  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 477. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   JORGE ALBERTO MANZANO RAMÍREZ.                  
DEMANDADO:   NACIÓN; MINISTERIO DE DEFENSA; POLICÍA 

NACIONAL. 
RADICACIÓN:   2019-00029. 
   
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA 
EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMÚDEZ, identificado 
con C.C. N.° 80.821.775 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional N.° 268.102 del C.S. 
de la J. como apoderado judicial de la parte demandada NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, en los términos y para los efectos que establece 
el memorial poder que obra a folio 68 de esta cuadernatura. 
 
  REQUERIR al abogado FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMÚDEZ, 
para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, aporte el original del documento que le faculta para actuar dentro 
de la presente actuación como apoderado de la NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, so pena de imposición de las sanciones de Ley 
en caso de desacato. 
   
  REQUERIR a la entidad demandada NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, a efectos de que sirva allegar dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, copia en medio magnético de los 
expedientes administrativos que contengan los antecedentes de las actuaciones 
objeto del proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato.  
  
 
 
 



  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 478. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   LEONARDO FABIO CARRILLO CORREA.                  
DEMANDADO:   NACIÓN; MINISTERIO DE DEFENSA; POLICÍA 

NACIONAL. 
RADICACIÓN:   2018-00412. 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA 
EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMÚDEZ, identificado 
con C.C. N.° 80.821.775 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional N.° 268.102 del C.S. 
de la J. como apoderado judicial de la parte demandada NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, en los términos y para los efectos que establece 
el memorial poder que obra a folio 76 de esta cuadernatura.  
 
  REQUERIR al abogado FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMÚDEZ, 
para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, aporte el original del documento que le faculta para actuar dentro 
de la presente actuación como apoderado de la NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, so pena de imposición de las sanciones de Ley 
en caso de desacato. 
   
  Como quiera que el expediente administrativo aportado con la 
contestación a la demanda visible de folio 64 a 75 versa sobre el señor JIMMY 
ALEJANDRO ACOSTA HENAO, quien no tienen intereses dentro del presente 
asunto, esta instancia judicial procederá a glosarlos dentro del expediente sin ser 
tenidos en cuenta. 
 
   REQUERIR a la entidad demandada NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, a efectos de que sirva allegar dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, copia en medio magnético de los 
expedientes administrativos que contengan los antecedentes de las actuaciones 



sobre el aquí demandante LEONARDO FABIO CARRILLO CORREA, identificado 
con la C.C. No. 94.256.628, objeto del proceso. Háganse las advertencias de Ley 
en caso de desacato.  
  
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 479. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   WILMAR IVÁN GELVEZ HERRERA.                  
DEMANDADO:   NACIÓN; MINISTERIO DE DEFENSA; POLICÍA 

NACIONAL. 
RADICACIÓN:   2018-00270. 
   
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMÚDEZ, identificado 
con C.C. N.° 80.821.775 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional N.° 268.102 del C.S. 
de la J. como apoderado judicial de la parte demandada NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, en los términos y para los efectos que establece 
el memorial poder que obra a folio 324 de esta cuadernatura. 
 
  REQUERIR al abogado FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMÚDEZ, 
para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, aporte el original del documento que le faculta para actuar dentro 
de la presente actuación como apoderado de la NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, so pena de imposición de las sanciones de Ley 
en caso de desacato. 
   
  REQUERIR a la entidad demandada NACIÓN; MINISTERIO DE 
DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, a efectos de que sirva allegar dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, copia en medio magnético de los 
expedientes administrativos que contengan los antecedentes de las actuaciones 
objeto del proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato.  
  
 
 
 



  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 480. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.  
DEMANDANTE:   MARÍA GRACIELA GÓMEZ Y  OTROS.                  
DEMANDADO:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN; 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL. 
RADICACIÓN:   2017-00160. 
   
  Atendiendo que no se pudo realizar la AUDIENCIA INICIAL que se 
encontraba programada dentro del presente asunto para el día VEINTIDÓS (22) DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), debido a que el Titular del 
Despacho Dr. CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN, se encontraba atendiendo 
el CURSO REGIONAL DE ACCIONES CONSTITUCIONALES, programado los días 
22 y 23 del agosto del presente año en la ciudad de Cali, se procederá a establecer 
nuevamente fecha para su realización. 
   
  Visto lo anterior, se fija el día VEINTISÉIS (26) DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a cabo en el presente proceso la 
AUDIENCIA INICIAL. 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A.  
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 481. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIA CONTRACTUAL.  
DEMANDANTE:   VICTORIA ALEJANDRA ÁNGEL AGUIRRE.                  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ; PERSONERÍA MUNICIPAL DE 

TULUÁ. 
RADICACIÓN:   2018-00338. 
   
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado RUBÉN DARÍO BENÍTEZ SIERRA, identificado con C.C. N.° 
94.368.697 de Tuluá y Tarjeta Profesional N.° 200.647 del C.S. de la J., quien obra dentro 
del presente asunto como PERSONERO MUNICIPAL DE TULUÁ. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado DANNY ANDRÉS ARÉVALO JARAMILLO, identificado con 
C.C. N.° 14.800.498 de Tuluá y Tarjeta Profesional N.° 170.885 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial principal de la entidad demandada MUNICIPIO DE TULUÁ, y a la 
abogada ERIKA BIBIANA CARREJO MOTTOA, identificada con C.C. N.° 38.791.265 
de Tuluá y Tarjeta Profesional N.° 150.979 del C.S. de la J., como apoderada judicial 
suplente de dicha entidad, en los términos y para los efectos que establece el memorial 
poder que obra a folios 109 de la cuadernatura. 
   
  Requerir a la entidad demandada MUNICIPIO DE TULUÁ, a efectos de 
que sirva allegar dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 
copia en medio magnético de los expedientes administrativos que contengan los 
antecedentes de las actuaciones objeto del proceso. Háganse las advertencias de 
Ley en caso de desacato.  
  
 
 
 



  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 482. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   ZANDRA PAOLA VIDALES VALENCIA.                  
DEMANDADO:   NACIÓN; MINISTERIO DE DEFENSA; POLICÍA 

NACIONAL. 
RADICACIÓN:   2018-00029. 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requerir al representante legal de la demandada NACIÓN; MINISTERIO 
DE DEFENSA; POLICÍA NACIONAL, a efectos de que proceda a nombrar 
apoderado judicial en el presente proceso y ejerza su derecho a la defensa.  
   
  Requerir a la entidad demandada NACIÓN; MINISTERIO DE DEFENSA; 
POLICÍA NACIONAL, a efectos de que sirva allegar dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, copia en medio magnético de los expedientes 
administrativos que contengan los antecedentes de las actuaciones objeto del 
proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato.  
 
  Ahora bien, como quiera que el abogado FERNANDO ANDRÉS 
PALOMO BERMÚDEZ, envió correo electrónico mediante el cual manifiesta que 
“respetuosamente envió contestación a la demanda, donde la convocante es la señora 
ZANDRA PAOLA VIDALES VALENCIA, Proceso 2018-00029. anexo poder conferido a mi 

nombre y sus anexos. 30 folios.” (Fl. 42), pero revisado el mismo se tiene que, dichos 
documentos no fueron adjuntados se tendrá por no contestada la demanda.  
  
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
Juez. 

 



 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
7medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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      AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 483. 
 
FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Diecinueve 
(2019). 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE.  
DEMANDANTE:   ODAIN JOSÉ PAYAN GÓMEZ.                  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE YOTOCO. 
RADICACIÓN:   2018-00298. 
   
 
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA 
EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  A folio 102 y 144 téngase por allegado el expediente administrativo que 
contiene los antecedentes de la actuación objeto del proceso, contenidos en dos (2) 
CD.  
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA. 
        Juez. 
 
 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyectó: AFTL 

 

  

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de Agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 484 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  GLORIA DEL CARMEN BOLAÑOS  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA; FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00001 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 485 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  OLGA LUCÍA RENDÓN LOAIZA  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:  2018-00057 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 486 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  TERESA SANTOS CEDANO  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA; FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00121 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 487 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  HUGO VICENTE ROSERO PORTILLA  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA; FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00122 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 488 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 
  
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  MARÍA EDITH MENESES ANDRADE  
ACCIONADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA; FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

RADICACIÓN:  2018-00126 
 
  Atendiendo ajuste de la agenda de la Titular del Despacho, se procede a 
APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL que se encontraba programada para el presente 
asunto para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES y en su defecto 
para llevarla a cabo, SE FIJA para el día LUNES SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
 
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
(Original firmado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 038, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 27 de agosto de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona 


